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BISBOeiÓN-ADMINISTRACIÓN Í 
dei ©armen} núm. 29, princlpsl/̂  

T<»r¿fono núm, 2.549.
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ISInIsiorlo dd la Qobernación, planta

tiúmera suolto, 0,50r ^

Ministerio d@ Marina:
Mml dücreto promoviendo al empleo de In- 
, iendente general de la Armada al Inien- 

dente B, Nicolás Éranéo y Salgado-Árau- 
jo.—Página 61.,

Oíro ídem al empleo de Iniendente de la Ar* 
mada al Subintendente B, José Gómee 
Ojeda.—Fáginas úl y  62,

ilnlsterlo
Real decreto concediendo la Gran Gnis de 
. la Orden civil del Mérito Agrícola á don 

Federico Itañó Oriis.—Página G2.

, 'Ministerio de ja MerÉaiSlér. ' /
Real orden circular resolviendo la consulta 

formulada por la Cúmisián mixta de Re- 
eluiamimto de Guipúscoa^ sobre la conve
niencia dé fljar edad p a m  Im - caman tes. 
de la excepción de jdescmdientes de- volun’

, tarios liberales vásoongados.— Páginas 
62y63.

.feaislfríl ás lifiraeeJtk félsllsa f tSm
Real orden concediendo á D. Aureliano Pé- 

. res de Soto ia-excedencia de la' plaza de 
Oficial segundo de Secretaria de la Sec
ción de'Primera mseñáma de Gran&áa. 
Página 63,

^tra  elevando á definitivo el carácter provi' 
sional con qm  fmron créadas ¿as Escm" 
las que 86 indican.—Página 63. ^

Otra aprobando el expediente de oposiciones 
á  la plaza de Profesor numerario de 
f  rompsia, vacante en el Conservatorio de 
Música y Declamación^ de esta CortCy y 
nombrando para referida plaza ál oposi
tor D. Tomás'García López.--Página 63»

.Gracia t  J usticia.-—Direociém 'General 
de los ' Registros y del Kctariado, —

■ Ánunciándo qm.se han-de proveer y por 
oposición direda j /  libre^ en el ierritorio 
de la -Audiencia dé Bevillaj las Notarías, 
que 86 mencionan.—Página 63. ■

'In stru cc ió n ' P úb lica .—Subsecretaría.— 
NombrandOy m  virtud de concurio, á don 
Vicente. Tarazona Yillamó'ZareSy Profesor 

■..de-mirada, de la Escuela Industrial y de 
Aries y Oficios de Sevilla^ con destino á 

das mseñanzas que ee indican,—' Pági
na 63. / ’ .

Dirección General de Prim era enseñansa* 
Anunciando para su ptoviñién entré ce- 

. sanies y concurso' de ir  miado y ascenso^ 
¡a plaza de Oficial segundo de Secretaria 
de la Sección adminisimtiva de Primera 
enseñanza de Granada.—-Página 64.

Dirección Generar del Instituto Gedgráñ* 
co y-EstadístiCo.—d?«wncíaw,do á concur
so entre Túpógr&f08 Auxiliares de Qeo- 
grafía^ la provisión de una plaza 'de Au
xiliar de Meteorología^—̂ Página 64.

Real Academia de la Plisioññ.—Lista de 
¡os señoreé Académicos de número con de
recho á elegir Senador por esta Redi Acá- 

. demia,—Página 64.

Real Academia de Ciencias Exactas, Fí*' 
sicas y Katurales.—Idem id, id.—Pági
na 64,

Fomento.—Dirección General do Obras 
Públicas.— Oainixios vecinsiles,—Apro
bando el expediente de declaración de 

; utilidad 'pública del camino vecinal qm  
partim io del lugar de la Galera en Vallé \ 
del Gran Bey y pasando por la aldea do 
. Árw0, enlace' con el pueblo de VaUeher^̂ , 
moso, en ¡a ísla dé la Gomera {Canarias),. 
Página 64,

Indice, por orden de materias^ de Leyésf 
Proyectos de tey  ̂ Reales decretos, Eeaíes 
órdenes, Beglamentos, Circulares é Ins
trucciones qm se han publicado en este 
pefiádico oficial durante el cuarto ir imes f 
iré del año actual. )

Anexo 1.®—BoLSA.T-OBSERyATORio Cen
tral Meteorológico, — Oposiciones. 

/Subastas. — ábministración F eovin»
- oiAL.—Anuncios •• o fic ia le s  del Banco 

Hipotecario de España, Junta Sindical 
dei (Jolegio de Ágmtés de Cambia y Bolsa 
y- de la Bolsa Oficial de Comercio d& Bar- 
eelona,. ÚoMpañia de los ferrocarrihs eco- 
nómipos de Astmias,. Ilustre Colegio No-, 
tarial de Granada, Banco de España y  
Compañía Sevillana de Electricidad,-*-- 
S a n to ra l .—E speo tIcü los.

ANKO CüAB^Oil iSTABli’"
, ,' iicds -DE ' /  ^
Gracia y J usticia,—Dirección General 

do los Registros y dei Notariado. —
' Lista de aspirantes á los Registros dü la 

propiedad qué 86 indiean.

■ : P A R T E ^ O F íC íA L  . 

m iEicLi mi c f s «  m i i i s p ;  ■
S: M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D, g.), 

S / M. la Rsína Doña V ictoria Eugenia r 
y SS, AA. RR. e l Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en sií 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia,

- igüedad del día 1.° del actual y para cu 
b rir vacante reglam entaria, al In tenden
te D. Nicolás Franco y Salgado-Araujo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
do m il novecientos diocisiete.

ILMinistro 4e Msiriáft,
iplio fiisieao.

ADFONSO.

■ ; ■  ,■ BEADES DEOHETOS 
■ 'A propueata del Ministro de Marina, 

Vengo en prom over al empleo de In 
tendente general de la Armada, con anti-

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en proinover al empleo de In 

tendente de la A rm ada/ con antigüedad 
,del día 1.^ del actual y para cubrir va
cante r e g la m e n ta m a i  Subintendente 
D. José Gómez Ojeda. .

Dado 631 FaMcio á treinta de Diciembre’ 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO. •
SI Ministro de Marina, 

liisalio dimeao.

Servicios dsl Subiniendenie de la Armada 
i)» José Gómez GJeda.

Ingresó en el servicio el 27 de Enero 
de 1B74; ascendió á Contador de F ragata 
©117 de Diciembre do 1877; á Contador de? 
Navio el 22 de Diciembre de Í884; á Co- 
misario el 19 de Febrero de 1897; á Co
misario de prim era clase e l 10 de Diciem" 
bré de 1904, y á su actual empleó e l  30 de 
Agosto de 1909,

De Oflciaí estuvo embarcado en el va^ 
por «LeónD, cañonero «Fraderai^, aviso 
«Sánchez Barcaiztegui», fragata cc Alman- 
sas y crucero «Navarra:o, navegando por 
los mares de ü ltram ár y la Peninsuia.

De Jefe desempeñó, entre otros, los des
tinos siguientes:  ̂ ’ ' '

Auxiliar de la  Comisaría Intervención 
de la provincia de Cádiz.

.Auxifiaivdel Negociado de Teneduría 
, de libros de la InterveiieiÓB.
- Jefe del Negociado doi Material de la 
misma en el Deparíamemo do Cádiz,

Jefe del Negociado del Personal de la 
misma Intervención.
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Comisario-Interventor de la provincia
de Canarias.

Comisario de Revistas del Apostadero 
de Ferrol.

Jefe de la Comisión liquidadora del 
Apostadero de la Habana.

Jefe del prim er Negociado de la In ten 
dencia general del Ministerio.

Comisario del Arsenal de la Carraca, y
Ordenador del Apostadero de San Fer

nando.
Cuenta cuarenta y trfes años, diez m e

ses y tres días de servicios efectivos, sin 
abono, y está en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Cruz del Mérito, Militar de prim era cla
se y medallas de Cuba y Alfonso XIIL

H m i u o  B i  F O i m i

r EEAIi DECRETO
En virtud de lo dispuesto én el artícu

lo 2.® del Real decreto de 1.° de Diciem
bre de 1905 y en el 7,® del Reglamento 
de 9 de Febrero de 1906; á propuesta del 
Ministro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Fe" 
derico Vañó Ortiz.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
m il novecientos dieciocho.

E l  M in is t r o  de  F o m ^n t® ,

Nksto ikalá-Z 'fflora 3 Tcm*.

ÜISTÉEIO: 6®BiMA€íéS

REAL ORDEN CIROüLAB 
La Comisión perm anente del Consejo 

de Estado, evacuando dictamen pedido 
por este Ministerio en una consulta for
m ulada por la Comisión m ixta de Reclu- 
famiento de Guipúzcoa, dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Comisión perm anente 
del Consejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
expediente relativo á la consulta form u
lada por la Comisión mixta de Recluta
miento de Guipúzcoa, sobre la convenien
cia de ñ jar edad para los causantes de la 
excepción de descendientes de volunta
rios íibaraies vascongados, fundada e^ 
que sus ascendientes defendieron á la'' 
Patria  y al Rey legítimo con las armas.

La Comisión m ixta expone, con el fin 
de rodear de todo género de garantías á 
la clasificación de excepción del servicio 
m ilitar, fundadas en alegaciones hechas 
I or los mozos comprendidos en el artícu- 

326 de la ley de Reclutamiento, dirigió 
los pueblos de la provincia una Circu

la r en 28 de Marzo último, disponiendo 
que por los Ayuntamientos se incluyera 
en cada caso de aquellas alegaciones, á 
partir del reemplazo del corriente afío, 
un  expediente en el que obrase, además 
del certificado de la excepción expedido i 
por la Comisión provincial, la partida de | 
nacimiento justificativa de la edad del I 
padre dél mozo, ó sea del que figura J  
©orno voluntario.

La Comisión se fundó para exigir este 
último documento, en el contenido del 
artículo 490 del Reglamento dictado para 
la aplicación de la ley de Reclutamiento. 
Fallados ya en revisión gran número de 
expedientes de esta clase, agrega la Co
misión tiene ahora en estudio nueve de 
ellos, que los ha examinado ya, de los 
cuales siete corresponden á mozos sor
teados en Plasencia y dos á mozos sor* 
teados en Andoaín, y todos ios cuales 
contienen la partida de nacimiento justi
ficativa de que los padres de ios mozos 
tenían edad insuñdeníe para prestar, 
con las armas en la mano, lo s  servicios 
al Rey legitimo y á la Nación, durante la 
última 'guerra civil, á que se refiere el 
caso tercero del artículo 5.® de la Ley de 
21 de Julio de 1876.

De esos expedientes resulta, según ex
presa la Comisión en las listas publica
das en la Gaceta DE Madrid en 16 de 
Abril de 1903 y 11 de Agosto del mismo 
año, padres de mozos, que ahora solici
tan la exención que por la edad que á la. 
sazón tenían no pudieron tom ar parte en 
la guerra, por contar, según resulta de 
sus partidas de nacimiento, con catorce 
años y siete meses, doce años y once m e
ses, doce años y diez y tres meses, siete 
años y tres^meses, cuatroi:y cinco meses; 
seis y cincí, seis y cuatro, catorce y ocho 
y once años y diez meses.

La Comisión mixta expone que dejando 
en suspenso la resolución de estos expe
dientes acordó solicitar de V. E. indica
ra  lo que procedía en estos casos, estu
diando la conveniencia de fijar una edad 
como límite mínim o para la aplicación 
del benefioio de que se trata, á fin de que 
la Comisión contara con una norm a se
gura y fija.

La Dirección General de Adm inistra
ción expone que las diversas disposicio
nes que regulan esta excepción parte del 
supuesto de los que intentan disfrutarla 
6 sus causantes hallan probado haber 
defendido á la Patria, al Rey legítimo con 
las arm as en la mano durante la últim a 
guerra éivil, claro es que por mucha la ti
tud que quiera darse al concepto de de
fensa €con las arm as en la manoi>, aun 
cuando la amplíe á la custodia de arm a
mentos y municiones, confidencias, ex- 
pibracienes, esto resultaría monstruoso 
atribuir tales servicios á un niño de cua
tro, seis y aún de pocos más años.

Que por Real orden fde 13 de Junio de 
1914, se declaró al resolverse un recurso 
interpuesto por un mozo de Pasajes que 
no podía reputarse inverosímil que un 
mozo de doce años haya prestado servi
cio con las arm as en la mano como vo
luntario liberal de la villa de Tolósa. Y 
después de otras consideraciones, la Di
rección General estima que debía acep
tarse este precedente y fijar en doce años 
el lím ite mínimo de la edad á loa efectos 
de dichas excepciones,

V. E. antes de resolver dispuso que se 
oyera á este Consejo:

Considerando que el artículo 826 de la 
ley de Reclutam iento vigente, definitiva
mente publicada en 27 de Febrero de 
1912, prescribe que en tanto que exis
tan individuos comprendidos en el caso 
3 ° del artículo 5.® de la L ty de 21 de J u 
lio de 1876, serán respetado» sus dere
chos, y en tal concepto los comprendidos 
en dicha Ley en cuanto al reclutamiento 
se refiera, serán exceptuados del servicio 
m ilitar:

Considerando que por el caso 3° del 
artículo 5.  ̂de ia citada Ley se autorizó 
al Gobierno, dando cuenta á las Cortes 
para incluir entre los casos de excep
ción del servicio m ilitar á los que acr#  
diten que ellos ó sus padres han sosteni
do con las armas en la mano durante la 
últim a guerra civil los derechos del Rey 
legítim o y de la Nación, sin que por es
tas excepciones se disminuyera el cupo 
do oadá provincia; que por el artículo 1.® 
de la Ley de 18 de Agosto de 1878 se d is
pone que las excepciones del \ ser vicio 
m ilitar que deban otorgarse á los habi
tantes de las pi^ovlncias Vascongadas en 
ejecución de la citada Ley de 21 de Julio 
de 1876 se computarán al cupo que á las 
mismas provincias se señala desde el re 
emplazo del año actual, sin que por estas 
circun síancias se recargue el de las de
más del Reinó. Y que por ia Presidencia 
del Consejo de Ministros se dictó Real 
orden de 15 de Febrero de 1879 con las 
reglas á que habían de atenerse los que 
se creyeran asistidos de este derecho:

Considerando que por disposicionés 
posteriores se mandó, previa instrucción 
de los correspondientes expedientes, p u 
blicar en la Gaceta de Madrid listas de 
los nombres de las personas á quienes 
asistiera él derecho reconocido por las 
expresadas leyes, sin embargo de lo cuál 
en las mismas figuran muchos padres de 
mozos que por su edad entonces ño pu^ 
dieron tom ar parte en la guerra, refi
riéndose la excepción únicaüiente á los 
que acrediten que eílos ó sus padres to 
m aron parte en la  últim a guerra civil á 
favor del Rey legítimo, es preciso fijar 
por modo term inante desde qué edad 
pudieron prestar para ser estimables 
esos servicios, á fin de evitar el absurdo 
de acordar esa excepción á  favor de los 
mozos cuyos padres en aquella fecha te 
n ían  cuatro 6 siete años:

Considerando que el articuló 251 de la 
ley de  Reclutamiento vigente señala 
como m íníM O  la  edad de dieciocho años 
p ara  la admisión de voluntarios en  el 
Ejército, y el 253 prefija la de catorce 
años para la admisión én los Cuerpos y 
unidades del Ejército de voluntarios h i
jos de Jefes y Oficiales y para los que ia 
soliciten con destino á las bandas da 
trom petas y tambores:

Consideran do que según el Reglamen
to de 22 de Enero de 1883 (artículo 84), 
dictado para la ejecución de la Ley de 8 
de Enero de 1882 que reformó ia de 28 
de Agosto de 1878, el lím ite mínimo de
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«dad pará la admisión do voluntarios en 
©1 E jéM lo era do dieciséis años: 

Considerando qué la excepción se esta
bleció á favor de los que sostuvieron 
€con lás armas en la mano» los derechos 
del Rey legítimo y de los hijos de aquó- 
líos, y por tanto, no eábo dar aplicación 
extensiva á un precepto legal tan termi- 
mante, tanto más cuanto la legislación 
de quintas es de aplicación restrictiva: 

Considerándo que el límite mínimo de 
©dad á los efectos m ilitares para los vo
luntarios hijos de Jefes y Oñciales, trom 
petas y tambores es de catorce años, y 
que dada la índole que la últim a guerra 
civil tuvo pudieron empullar las arm as 
algunas personas á esa edad, circunstan
cia que sin embargó ha de probarse en 
cada caso concreto de alegación de la ex
presada excepción,

La Comisión perm anente del Consejo 
do Estado opina que procede declarar 
que para que pueda ser estimada excep
ción del servicio m ilitar alegada poi* los 
mozos cuyos padres defendieron los de- 
x'oohos del Rey legítimo y de la Nación 
en la últim a guerra civil, es preciso que 
los padres, además de ñgurar en las lis 
tas como comprendidos ea ese beneficio 
por haber probado el hecho de esa defen
sa con las armas en la mano, jastiñquen 
que habían cumplido ios catorce años 
cuando realizaron esos hechos.»

Y conformándose S. M. el Re /  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ©i mismo se 
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, S, muchos años. Madrid, 3 do 
Enero de 1918.

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Comisión m ixta de Reclutamiento de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya..

I  m i m  áE T E s

V ■ EEALEB.'ORDÉNW^ , . ; ' ■
limo. Sr.: Con arreglo á lo preceptuado 

por e l artículo 47 dei Réal decreto ^  5 
de Mayo de 1913, en reíación con ol n ú 
mero 31. de la  Real orden de 25 de Junio 
del mismo ano, y á petición fiel in tere
sado,

S. M. el: Rey (q. D. g.) ha tenido á bien . 
disponer qué se coneeda la  excedencia á 
D. Aureliano Pérez de Soto, Oficial se
gundo de Secretaría dé la Sección de P r i
mera enseñanza de Granada.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiénto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, i .  muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre do 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Prim era ©nSe- 
■ -iansa. ' ■ ' . ■

limo. Sr.: Dispuesta por Reales órdenes 
de 6 de Septiembre y 9 de Octubre de este 
año (GAoetas del 14 de Septiembre y 16 
de Octubre, raspectivamento), la creación 
provisional de varias Escuelas nacio- 
nales:

Resultando que los Ayuntamientos á 
qíie corresponden dichas Escuelas (seña
ladas con ios núm eros 1, 2 y 4 al 9 de la 
oportuna relación de la Real orden de 6 
d© Septiembre y las señaladas con loa 
números 1, 2 y 4 al 9 de la relación refe
rente á la Real orden de 9 de Octubre), 
han cumplí lo con sus obligaciones res
pecto á locales y material, según se ju s ti
fica con las oportunas actas rem itidas á 
este Ministerio por las- ínspecoiones pro
vinciales da Prim era enseñanza: 

Considerando lo ..prevenido ]aor Reai 
orden de 21 de Abril último,
- S. M. el.REY (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se eleve á definitivo dicho 
carácter provis^ional, como se dispone ©n' 
las mencionadas Reales órdenes, y que 
por quien oorresponda, y en'Ies términos 
reglamentarios, so proceda al nombra- 
Biiento de Maestros interinos con destino 
á las nuevas Escuelas cuya creación, so 
.eleva á definitiva.

De Real ordesi iodigo á Y. L para su 
Cónoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de Di- 
cie jib re  de 1917.

R0DÉ3
Safior Director general de Prim era ense- 

ñanza. ■ . ■ _ , ' ., '

limo. Sr.: De conformidad con ©1 dicta
men de la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción Pública,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expadiente de oposiciones á 
la plaza de Profesor num erario de Trom 
peta, vacante ea. el Conservatorio d© Mú
sica y Doclamación de Madrid, nom bran
do en su coíisecueneia para dicho cargo 
al opositor D. Tomás García López, pro
puesto por el Tribunal, v,con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas de entrada y 500 
más por razón de  residencia.

Ds orden lo digo á Y. I, para iu 
eó£»oaÍmi®nto j  efectos. Dlon guarde á

I. muchos años, Madrid, 1.  ̂ de Eneró 
dé 1918.
"  ̂ :■ RODÉS. .

Señor Director general de Bellas Artes.

íd m m t m c m '  c E s m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

M irecciéss. íS-eméraS 
sle y .dei

Conforme á io dispqosto en el artícu
lo 32 del Regiámento vigente sobré orga
nización y régimen del Notariado, y con 
su|eciÓJi al program a para el prim ero y  
segundo ejercicios, redactado por esta 
Dirección General en 31 <d© Julio de 19Í3, 
y modificaciones acordadas en 28 de F e

brero de 1916 (GáOETAS de 8 de Agost0 
de 1913 y  2 de Marzo de 1916), se han á& 
proveer por oposición directa y  libre en 
el territorio de la Audiencia do Sevilla 
las Notarías que á c o n t in u ación_ se expre
san, comprendiéndose en esta cónvocato- 
ria no sóio dichas vacantes sino las que 
resulten hasta el día en que term ine ©1 
último ©jarcicio y pertenezcan á esto tu r 
no de oposición y Colegio:

1. Lucena (por nombramiento |>ara 
Melílla de D. Juan Castolió Requeha); 
disirito del mismo nombre.

2. Yalverde del Camino; ídem id. id-
3. Olvera; ídem id. id.
4. Encinssola; ídem de Aracená.
5. Isla Cristi os; ídem de Áy amonte,
6. El Cerro; ídem de Yalverde dei Ca

mino.
7. Grazalema; ídem del mismo nom 

bre.
8; Alcalá de los Gazules; ídem dé Me

dina Sidonia. .
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes á la  Junta directiva del Colegio No
tarial de Sevilla, dentro del plazo de 
treinta días naturales, que term inarán á 
las doce de la noche, contados desdé el 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a ce ta  de M adrid , 
cualquiera que sea la fecha de su inser
ción en el Balefin Oficial da aquella pro 
vincia, expresando en las instaneias ia 
Notaría ó Notarías que soliciten y  el o r
den de preferencia, en su caso, sin per- 
j uicio de complementarlo en  tieínpo 
oportuno si fueren adicionadas con pos
terioridad nuevas vacantes.

Los solicitantes deberán acreditar quo 
reúnen los requisitos prevenidos en el 
articulo 10 de la ley del Notariado y 11 
de su citado Reglamento, acompañando 
á sus instancias ios documentos exigidos 
en el artículo 35 del mismo, y  haber cum 
plido io dispuesto 0ñ el artículo 36 de la 
disposición últimamente mencionada. .

Mádrid, 21 de Diciembre de 1917.^E1  
Director general, Salvador Raventós.

ÜMlSTERiO ,DE iNSTRÜCClON PUBLíCM 
Y BELLAS ARTES ..

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profe
sor de entrada de la Escuela Industrial y 
de Artes y €)flcios de Sevilla, con destino 
á las enseñanzas del cuarto grupo, «Dibu
jó lineal, induatrial y arquitectónico, Es- 
teréotomía y construcción», á D. Vicente 
Tarazón a Víllamazares, con la gratifica
ción anual de i.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios ¡guarde á V. S. 
mucho i años. Madrid, 22 dé Diciem bre de 
1917.== El Subsecretario, José Martínez 
Ruiz.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio. '' ' " „   ̂ •
Méritos y servicios de D. Vicente Taraisona 

Vitlamazares,
Ayudante meritorio de la Escuela In 

dustrial y de Artes y Oficios de Sevilla, 
adscrito al grupo quinto, nombrado en 
21 de Diciembre de 1912,

Por Real orden de 8 de Junio de 19T ,̂ 
fué encargado de una plaza de Profesor 
de ascenso del quinto grupo.

Por Orden de la Dirección do 4 de Di
ciembre de 1913, fué adscrito ai cuarto 
grupo (Dibujo iineal, ©ta) y fué encarga
do de una plaza dé Profesor de asceúeo, 
y ©n la actualidad desempeña la plaza
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objeto do! concurso, por Orden de la Sub
secretaría do 12 de Febrero último,
; Desdi^ su nombramieritó do Ayudante 
meritorio, ha prestado servicios sin in te
rrupción en Iss' clases de Aritmétiea y 
Geometría prácticas. Geometría, Trigo
nometría, Topografía, ' Ampliación ' d© 
matemáticas y Geometría descriptiva y 
Dibujo lineal.
, Es Perito electricista, segundo Tenien

te de Artillería, y ha formado parte da 
Tribunales de oposiciones á premios ele 
alumnos. cOciales y ©xáráenes de aium- 
nos no oñoiaies.

B ire®eiém  Friii2i©ra .
EitiseMMSsa»

. Esta Dirección General anuncia para 
snprovisión entra-cesantes y concurBO 
de traB'lado; y ascenso, la plaza de'Oñciaí 
segundo de Secretaría de la  Becci(3ri ad-

■ m inistraüva do Prim era' eiisepanza de 
Granada, dotada con e l sueldo anual de 
■2.000 pesetas y vacanto'por excedencia de 
D. Aureliano Pérez de Soto. ' ' ' :

Podrán tom ar parte, én este concurso:
d,® Los f luición arios cesantes -que 

figuren en el eBcalafón-c'on derecho á .pla
za,;̂  de 2.000 pesetas. ,' ' - . ‘ "
■ 2.^: Los activos da ia misma catego
ría; y

S." Los activos de la do 1.500 pesetas.
Unos y otros elaberáa presentar sus 

instancias en el im prorrogable ' térm ino 
.de ocho días, á contar de la 'pufolicacién 
de esta .orden en la  Gaceta, -de Mad pj».

Madrid, 27 de Diciembre de 1917«—El 
Director geaeraJ, Eivas 'Mateos. ' '

B Ireccié-M  á e l

Autorizada esta Dirección General po r 
Real orden de '26 .del shtuai para anun
ciar á concurso entre Topógrafos. Auxi
liares dé Geografía uná plaza de Auxiliar 
de M eteorología, cón sueldo anual de
1.500 pesetas, en las coñáleionés que sé- 

^ñala oí Real decréto dé 7 de .Febrero de 
*1913, convoca por esto anuncio á los in- 
divídkos del Cuerpo do Topógrafos Au
xiliares de Geografía que no excedan de 

.treinta,años de edad y que deseen tom ar 
parte en aquél para que en el plazo de 
quince días, á contar desda la publica
ción de este anuncio en la Gaceta d e  Ma 
d rid , envíen las instancias correspon
dientes dirigidas á esta Dirección Gene-- 
ral, cuya plaza se:cubrirá.p,or orden .de 
antigüedad d® ios soilcitantes en el Cuer
po de procedeneia.

Madrid, 30 da Diciembre de 1917.=E1 
Director general, M, de Teverga,

' ’ WLes&l A e iii-cm ia  d-© l a

Lista, por orden de antíigüedad, de los 
señores Académicos de número con de
recho á elegir Senador por la Real Aca
demia do la HistoHa, con arreglo al nú- 
m0n> 3.®, artíc?ilo 20 de la Constitución 
y 1,^ de la ley Electoral d© 8- de Febrero' 
de 1877.

So forrri.a y publica ©n este día ©n cum 
plimiento rie lo que dispoiío la misma 
ley en- su artículo 12.

Excmo. Sr. D. Fidel F ita y Colomer.  ̂
ÉxomoiSr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Na veros.
■Exemo. Sr. D. Francisco. R. de ühagón, 

■Marqués d© Laiirencín,
Excmo. Sr. 'D. Vicente Ylgnau, y Ba- 

llester.
ExcmOo Sr.'D- Jerónimo López de A ja

la y Aivarez .da Toledo, Conde de Ce- 
■dl'Ro.

Sr. D« Antonio Vives y  Escudero..
' .Excmo. Sr. D. - Adolfo- Herrera, y Ghie-, 
sanova. ; , '

Exemo. Br. D. Ricardo Beltrán y Róz- 
pid©',.

Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y  Man
zano,_ Conde'de la Viñaza. ■ '

Excmo. Sr. I). Angel de Altolaguirra y 
Duvalé, ■ ' '' , '

tíxemo. Sr. Juan 'Póroz de Guzmán 
y Gallo. ■ ■ • •,
- limo. Sr. D. José Ramón Mélida y Ali-

Excmo. Sr. D. Enrique de ̂ Aguilera y 
Gaoiboa, Marqués de Carralbo.

limo. Sr. D. Rafael de ü re ñ a  y Smen- 
jaud.-

Exorno. Sr. D..Fé:iro de Novo y  Qolsoii. 
Exorno. Sr. D. Juan  Pérez de -Guzmán y  

Boza, Duque de T’Serclaes.
., Exemo., Sr. D. Antonio‘Blázquez y Del- 
'gado Aguilera. . ■ • • , ' '

Excmo» Sr. D.J. Francisco,: do. Laiglesia y , 
Aiiset. - ■ " '

limo. ■ Sr. D. Adolfo Bonilla y San 
Martfn.
. Excmo. Sr. D. G abriel, Maura y . Gama-- 
zo. Conde de la Hortera. ,

Excdío. Sr. B.'W enceslao Ramírez de 
V illaurrutia, Marqués de Villaurrutia. , 

Excmo. Sr. D. Jerónim o Bécker y Gon
zález. / ' .. .

Excmó, Sr, D. Enrique .de Legüina. y 
Vidal, Barón Jle I'a Vega de Hoz.- ;

Excmo. '.Sfí ' D.' José María Salvador y 
Barrera, Arzobispo de Valéñela.

S,r.D. Ju lio  Payol 'y Alonso. ■
Sr. D. Jiüián Ribera y  Tarragó. ■
Sr, D. Ramón Mehéndez Pidal. 
limo.- Sr. D. Wicjeínta Lampórez y. Ro

mea.
Excmo. Sr. D. Manuel de Foronda y 

Aguilera,.. Bíárqués de 'Foronda.
Excmo. Sr. D, Sah^ador B.Qrmúdez'de 

Castro y  OBáwIor, Marqués de Béma.' ;
■ lim o. Sr.-.D. Manuel Antón y Ferrándiz.

S r ,. D; Manuel Gómez- Moreno y Mar
tínez. ■

Madrid,!.® de Eriero de 1918,=E1 Se
cretario accidental, Juan  |Pórez do Guz- 
m^n y  Galio, • A

M eal A cB .ienafa € e  C le ia é ia s  lExme-

Lista de los sefídres A.cp.clémicos de n ú 
mero que conforme á lo dispuesto en los 
artículos 20 de la Gonstitución'y 1.® d a la  
ley Electoral de 8 d© Fébroro de 1877, 
tienen derecho á concurrir á la elección 
de un Senador,

Publícase eñ cumplimiento de lo pre
venido‘-en' ©1 artíeúlo.-12 de^ia 'm ism a 
Ley.

Sr, D. Joaquín González Hidalgo. 
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar y La- 

rru b ia .' . '
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Carra^ 

cido. , ■ ,
Exorno. Sr. D. Francisco de P.^ Arri- 

IlagB. '■ !
limo.' Sr. De Eduardo Torreja y .Ca

ballé. . ' .
■ Excmo, Sr. D, Amós Salvador y Rodrí- , 
guez,Dresidente., ■

Excmo. Sr. D. Ju an  Navarro Reverter. _ 
Excmo. Sr. D. Lucas Fíallada y Pueyo. ’ 
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Oajal. ■ 
Excmo. Sr. D. Pedro Palacios y Báez. 
IlmOi Sr. .'D. Blas Lázaro ó íbiza.
Excmo, Sr. D. José Muñoz dei Cas

tillo.
Excmo. Sr. D. Leonardo dé Torres 

Quevedo.' . . ^
Exemo. Sr. D. José María de Madaria- 

■ga y-Cásadó.,," , ■ .
limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
Excmo. Sr. D, José Marvá y Mayar, 
íImo. Sr. D. ■ Rafael Sánchez Lozano.. 
Excmo. Br, D. José Gómez Ocaña. ,
Sr. D, Vicente Ventosa y Martínez de 

Velasco. ,
limo. .Sr.'D. Nicolás de Ugarte y Gutié* 

rrez.,
• Exemo, Sr. D. G ustavo. Fernández, y 
Rodríguez. .

limo. Sr. D ., Vicente de Garcini y. Pas
tor. ■ ' - " ■ ’s ^  '

. Br. D. Miguel Vegas y Puebla Collado,
■ -Sr. D. Blas Cabrera y Felipe.

Sr. D. Enrique Hauser y Neuburger. 
Excmo. Sr.' D. José Casares y Gil.

' Sr. D. Luis Octavio de Toledo y Zu- 
lueta. ■ /  ■ ..

Sr. D. Ignacio González Martí. 
Excmo.Br. D.' Joaquín María Oasíeilar*, 

ñau y Lledpart, , , ’
Sr. D, Augusto Krahe y García, 
lim o. Sr. D. Pedro de Avila y Zumá- 

rán. J
limo. Sr. D. Ignacio Bolívar y Urrutia, 
Excmo. Sr. í). Bernardo Mateo Sá-

' 'gasta,- ' ■
' Excmo. Sr. D. Ricardo Aranaz Iza-
guirre,. - ' " - ,

Madrid, 1.® de Enero de Í9'18.=E1- S'a- , 
cretario,' Francisco de P. A rriilaga.'

MINISTERIO DE .FOMENTO

« i é B  ®©M ér^l © teaig

-CAMINOS' VECINALEá- '

S. M. ei Roy (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por está Dirección Ge
neral, se ha ser vido aprobar e l expedien
te de deelaración do utilidad pública del 
camino vaeiñai que partiendo del lugar 
de la  Calerá en Váll© del Grán Rey y pá- 
sando p o r ia  aldea do Arare, ©nlace con 
el pueblo de Vallehermoso en la Isla de 
la Gomera.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 l de piciernbre de 1917,==̂  
Director geñerál, Ba'rcaia. '
Señor Gobpmador civ ií de, Canarias.

MABPJTl—E st. Up. “Sucesores á@ de'S®Wiceníe^^ núm.-20.,
'■'w.


